
GOBERNACION DE SAN ANDRES - CODIGO DE INTEGRIDAD 

VALOR PROMOVIDO EN EL MES DE MAYO 2019: JUSTICIA 
 

Actúo con imparcialidad, garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin 
discriminación. 
 

 
 

LO QUE HAGO:   

• Tomo decisiones informadas y objetivas, basadas en evidencias y datos confiables que me permitan 

contar con todos los elementos de juicio necesarios.   

• Reconozco y protejo los derechos de cada persona, de acuerdo con sus necesidades y condiciones. 

• Fomento el uso de mecanismos de diálogo y concertación con todas las partes involucradas, antes 

de tomar una decisión.   

• Doy a cada uno lo que le corresponde, tomando en consideración su comportamiento, méritos 

personales y derechos, con fundamento en la equidad, la razón y las normas aplicables.  
 

LO QUE NO HAGO:   

• Promover o ejecutar políticas, programas o medidas que afecten la igualdad y la libertad de las 

personas.   

• Conceder preferencias o privilegios indebidos.   

• Favorecer el punto de vista de un grupo de valor, sin tener en cuenta a todos los actores involucrados 

en la respectiva situación.   

• Permitir que odios, simpatías, antipatías, caprichos, presiones o intereses de orden personal o grupal 

interfieran en mi criterio, toma de decisión y gestión pública. 


